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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 2.510/16

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DE TERRENOS EN
VÍA PECUARIA.

Por REDEXIS GAS S.A con C.I.F. A-82625021, ha sido solicitada la ocupación de una
superficie de 112,83 m2, en la Vía Pecuaria "CAÑADA REAL CORUÑESA", término muni-
cipal de ARÉVALO, a su paso por la Calle Fuente El Sauz; por la instalación de una Red
de distribución de Gas Natural, durante un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del expediente de ocupación de terrenos
(Art. 14 de la Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho expediente se encontrará
expuesto en estas oficinas: Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención al pú-
blico, durante el plazo de un mes, contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que podrán formular las alega-
ciones que los interesados estimen oportunas, de acuerdo con el artículo 86 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila, 21 de octubre de 2016

La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.592/16

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el art. 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, se hace público la siguiente formalización de contrato:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. (Contratación) 

c) Número de expediente: 33/2016.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.avila.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: OBRAS DE CUBRICIÓN, DESCUBRIMIENTO, LIMPIEZA, RESTAU-
RACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LAS TENERÍAS DE SAN SEGUNDO DE ÁVILA (CO-
FINANCIADAS POR IBERPISTAS DEL GRUPO ABERTIS AUTOPISTAS ESPAÑA CON
CARGO AL 1% CULTURAL VINCULADO A LA AMPLIACIÓN DE LA AUTOPISTA AP-6.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de ejecución: QUINCE MESES.

e) CPV: 45212314-0.

f) Medio publicación anuncio licitación: Boletín Oficial Provincia de Ávila número 145. 

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28 de julio de 2016.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según Anexo II del pliego.

4. Valor estimado del contrato: 427.702,14 euros. 

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 427.702,14 euros. Importe total 517.519,59 euros. 
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6. Formalización del contrato.

a) Fecha adjudicación: 20 de octubre de 2016.

b) Fecha de formalización: 9 de noviembre de 2016.

c) Contratista: OBRAS CONEDAVI S.L.U.

d) Importe adjudicación: Importe neto 384.931,93 euros. Importe total 465.767,64
euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Entidad que mayor puntuación obtiene en la
oferta técnica sometida a juicio de valor y en el cómputo total de la baremación.

Ávila, 9 de noviembre de 2016.

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.625/16

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO

R E S O L U C I Ó N D E A L C A L D Í A

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

Vista la Resolución de esta Alcaldía, de fecha 26 de octubre de 2016, en la que se
aprobaba la lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con las
pruebas de selección de secretaría de entrada interino para este Municipio. 

Visto que, con fecha 10 de noviembre de 2016, ha finalizado el plazo de presentación
de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes y examinadas las rectificaciones pre-
sentadas por los aspirantes excluidos de la convocatoria. 

De conformidad con las bases de la convocatoria, junto con la convocatoria aprobada
por Resolución de Alcaldía, de fecha 26 de octubre de 2016 , y en virtud del artículo 20 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO. Estimar la subsanación presentada por Dª. Laura López Crespo en relación
con el expediente de selección de Secretario-Interventor interino en este Municipio, puesto
que ha presentado documento acreditativo de la titulación exigida. En consecuencia, se
modifica la lista provisional de aspirantes.

SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos
y excluidos de la convocatoria referenciada: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

- J.P.P 06586571S

- A.H.A 3918361N

- S.R.R 45591150K

- M.V.G 26803856R

- L.S.E 74915490M

- A.V.A 713440459W

- M.S.M.N6568394P 

- M.M.M 72982223A
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- C.C.G 45420056R

- M.J.O.S 53697994D

- D.M.L 26223233J

- D.N.G 71018647Y

- A.S.F.R 7496729V

- L.L.C 29151760L 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

- A.D.D.M 06575965N

- J.P.V.S 71943470E

- M.J.M.R 70813255G

- E.G.L 09341951H

- J.M.A 70813255G

- I.F.S 70051726M

- N.M.S 50979577P 

TERCERO. La composición del Tribunal calificador es la siguiente: 

— Presidente: D. José María Jiménez Pérez

— Suplente: D. Juan Luis Cano La Plaza

— Vocal: D. Mercedes Treceño Herrero

— Suplente: D. Sara López Martín.

— Vocal: D. José Mª Gómez Ruiz. 

— Suplente: D. José Luis de la Fuente Sanz. 

CUARTO. La realización del ejercicio será el día 28 de noviembre de 2016, a las 9.30
horas, en el Centro de Adultos, planta 2ª del edifico de la Tercera Edad, debiendo presen-
tar los aspirantes la documentación identificativa. 

El orden de actuación de los aspirantes según el orden del listado de aspirantes ad-
mitidos definitivamente. 

QUINTO. Publicar en el BOP, tablón de anuncios, página web del Ayuntamiento la lista
definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, así como la de-
signación del tribunal y la fecha de convocatoria para el primer ejercicio. 

En Arenas de San Pedro a 15 de noviembre de 2016.

El Alcalde, Juan Carlos Sánchez Mesón.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.555/16

AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAÚZ

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión de fecha de 10 de septiembre de 2016, de aprobación provisional de la modifi-
cación de la ordenanza de la tasa por prestación del servicio de cementerio municipal, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

PRIMERO. Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
prestación del servicio de cementerio municipal  con la redacción que a continuación se re-
coge.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SER-
VICIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL

ARTÍCULO1. Fundamento legal y Naturaleza

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en los artículos
15 a 19, y 20.4.p) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por
la prestación del servicio de cementerio municipal, que se regirá por las normas de la pre-
sente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa de prestación del servicio municipal de ce-
menterio municipal y la asignación de los derechos funerarios sobre sepulturas, nichos y
panteones, mediante la expedición de los correspondientes títulos funerarios, la inhumación
de cadáveres, la exhumación de cadáveres, el traslado de cadáveres y cualesquiera otros
que se establezcan en la legislación funeraria aplicable. 

ARTÍCULO 3. sujeto pasivo.

Son  sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes las personas físicas y
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que so-
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liciten o resulten beneficiadas o afectadas por la prestación del servicio de cementerio mu-
nicipal.   .

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidia-
ria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, general tributaria.

ARTÍCULO 5.- Exacciones Subjetivas y Bonificaciones.

Conforme al artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán
reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previs-
tos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los tratados inter-
nacionales.

ARTÍCULO 6. Cuota.

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplica-
ción de la siguiente tarifa:

- Sepultura en régimen de concesión por un periodo de 75 años: 400,00 euros

ARTÍCULO 7. Devengo

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el
servicio pretendido, naciendo por tanto la obligación a contribuir.

ARTÍCULO 8. Autoliquidación e Ingreso

El pago de las cuotas se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta que
el Ayuntamiento estime, en el plazo que se indique.

ARTÍCULO 9 Impago de Recibos

Para aquellas cuotas o recibos que no puedan ser cobrados, se aplicará lo establecido
en el Reglamento General de Recaudación.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como
sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 10 de septiembre  entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de 1 de enero de 2017, per-
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso Contencioso Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal superior de
Justicia de Castilla y León.

En Fuente el Saúz a 4 de noviembre de 2016

La Alcaldesa, María Jesús Jiménez Maroto.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.556/16

AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAÚZ

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión de fecha  de 10 de septiembre de 2016, de aprobación provisional de la modifi-
cación  de la ordenanza  de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado, cuyo  texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

PRIMERO. Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de Al-
cantarillado  con la redacción que a continuación se recoge.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo
20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, establece la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado, Tratamiento y De-
puración de Aguas Residuales, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas nor-
mas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza:

- La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las con-
diciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la
condición de solar o terreno.
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ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las
entidades que resulten beneficiadas por los servicios de alcantarillado, así como de trata-
miento y depuración de aguas residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas par-
ticulares, de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 23 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 5. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidia-
ria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará
a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 6.  Cuota Tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguien-
tes tarifas:

- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de
acometida a la red de alcantarillado consistirá en una cantidad fija de 30,00 euros por vi-
vienda o local, y se exigirá por una sola vez.

- La cuota tributaria mínima exigible por la existencia del servicio se establece en 35,00
euros/anual.

ARTÍCULO 7 Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie
la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto
pasivo la formulase expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la pre-
sente regulación.

ARTÍCULO 8. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta
y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en
que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural si-
guiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que
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se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y
baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de aco-
metida a la red.

ARTÍCULO 9. Recaudación

El cobro de la tasa se hará mediante  la confección de padrón y la recaudación se lle-
vará a cabo mediante recibos de cobro.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna soli-
citud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practica-
rán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y
plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las dis-
posiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día, 10 de septiembre de 2016  entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero
de 2017, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación
expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso Contencioso Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En Fuente el Saúz a 4 de noviembre de 2016

La Alcaldesa, María Jesús Jiménez Maroto.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.557/16

AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAÚZ

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión ordinaria de fecha  de 10 de septiembre de 2016, de aprobación provi-
sional de la modificación  de la ordenanza fiscal reguladora del suministro de agua potable,
cuyo  texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

PRIMERO. Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del suministro de
agua  de potable con la redacción que a continuación se recoge:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, establece la tasa por suministro de agua potable, que se regirá por la presente Or-
denanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del mencionado Real
Decreto Legislativo. 

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible la actividad administrativa de prestación del servicio de
suministro de agua, incluidos los derechos de enganche y de colocación y utilización de
contadores e instalaciones análogas.

ARTÍCULO 4.Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las En-
tidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
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butaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de suministro de agua pota-
ble, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los in-
muebles beneficiados por la prestación del servicio, quienes podrán repercutir, en su caso,
las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

ARTÍCULO 5. Exenciones y bonificaciones.

No Se concederán exenciones ni bonificaciones de esta tasa.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria. 

La cuantía de la Tasa reguladora de esta Ordenanza será la fijada en las tarifas con-
tenidas en el apartado siguiente:

Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:

A) Viviendas, locales comerciales, fábricas y talleres:

a) Cuota fija del servicio:  2,23 euros/ trimestre por acometida

b) Por metro cúbico consumido al trimestre:

Bloque 1º de 0 a 12 m3 ....................................................................0,63 €/m3

Bloque 2º exceso de 12 m3 ..............................................................0,33 €/m3

c) Si no hubiera instalado contador de agua la cuota será de 30,00 euros/mes

En los supuestos en los que no sea posible proceder a la lectura del contador del usua-
rio, por ausencia del mismo, se exigirá la cuota de abono, liquidándose la diferencia que re-
sulte en más, en el recibo correspondiente al período inmediato posterior.

B) Acometida a la red de agua: Los derechos de acometida se fijan en 30,00 euros

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie
la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la for-
mulase expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la pre-
sente regulación.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

1.- Toda autorización para usar y disfrutar del servicio municipal de aguas, lleva inhe-
rente la obligación de instalar contador de consumo de agua. Este contador será instalado
por personal encargado municipal o por fontanero cualificado y autorizado, y será colocado
en sitio visible del edificio, a la entrada del mismo, en lugar de fácil acceso para la lectura
periódica de consumos.
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2.- En los inmuebles de más de una vivienda o local, se instalará un contador inde-

pendiente en cada local o vivienda.

3.- La interrupción total o parcial del servicio por causa mayor no dará derecho a de-

ducción de cantidad alguna en el importe de la factura.

4.- En el caso de paralización de un contador, el consumo correspondiente al período

en el que se haya producido la paralización se estimará tomado como base un período

igual anterior de mayor consumo.

5.- La prestación de baja en el suministro de agua surtirá efectos a partir del período

de cobranza siguiente al de la fecha en el que se haya efectuado la declaración.

6.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según

lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás

Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarro-

llo.

7.- Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta

y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en

que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural si-

guiente. Estas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se prac-

tique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de aco-

metida a la red.

ARTÍCULO 9. Recaudación

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios trimestra-

les, exponiéndose dicha lista cobratoria por el plazo de veinte días hábiles en lugares y

medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados.

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna soli-

citud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practica-

rán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y

plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones Tributarias. 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las dis-

posiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en

sesión celebrada el día 10 de septiembre  entrará en vigor el mismo día de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de 1 de enero de 2017, per-

maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.
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Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso Contencioso Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En Fuente el Saúz 4 de noviembre de 2016

La Alcaldesa, María Jesús Jiménez Maroto.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.558/16

AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAÚZ

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión ordinaria de fecha  de 10 de septiembre de 2016, de aprobación provi-
sional de la modificación  de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica, cuyo  texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

PRIMERO. Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto
Municipal sobre Vehículos de tracción con la redacción que a continuación se recoge:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA

ARTÍCULO 1. Normativa Aplicable

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, regula en este término municipal el Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que grava
la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas,
cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los
Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos A los
efectos de este Impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:
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a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad
de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con oca-
sión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica
cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

ARTÍCULO 3. Exenciones

1.- Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Loca-
les adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes di-
plomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean
súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de
reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina
en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o
Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sa-
nitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del
Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de vehículos cuya tara no es superior a
350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una velocidad su-
perior a 45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos
para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad
como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables
a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simul-
táneamente.A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas
con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al
33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio
de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de
Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado
1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las característi-
cas del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.
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Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo:

Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminu-
ción física expedida por el Organismo o Autoridad competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrí-
cola:

Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre
del titular del vehículo.

No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal
se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se de-
dican al transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se estime
necesario para explotaciones de dicha naturaleza.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones comienza a partir del
ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obs-
tante cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se conce-
derá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

ARTÍCULO 5. Cuota.

1.- El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros)

A) Turismos

De menos de 8 caballos fiscales .....................................................................12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales.................................................................. 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ............................................................... 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ............................................................... 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante.............................................................. 112,00

B) Autobuses

De menos de 21 plazas ...................................................................................83,30 

De 21 a 50 plazas ..........................................................................................118,64 

De más de 50 plazas .................................................................................... 148,30
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C) Camiones

De menos de 1000 kg de carga útil ................................................................ 42,28

De 1000 a 2999 kg de carga útil ..................................................................... 83,30

De más de 2999 a 9999 kg de carga útil ...................................................... 118,64

De más de 9999 kg de carga útil .................................................................. 148,30

D) Tractores

De menos de 16 caballos fiscales ...................................................................17,67 

De 16 a 25 caballos fiscales ........................................................................... 27,77 

De más de 25 caballos fiscales ...................................................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 

tracción mecánica

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil.......................................... 17,67

De 1000 a 2999 kg de carga útil ..................................................................... 27,77

De más de 2999 kg de carga útil .................................................................... 83,30

F) Otros vehículos

Ciclomotores ..................................................................................................... 4,42

Motocicletas hasta 125 cm³ .............................................................................. 4,42 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ ..................................................... 7,57

Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ .......................................................... 15,15

Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ ........................................................ 30,29

Motocicletas de más de 1000 cm³ .................................................................. 60,58

2. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las di-
versas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y disposiciones complementarias, es-
pecialmente el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Vehículos, teniendo en cuanta las siguientes reglas:

1.º Los «tractocamiones» y los «tractores y maquinaria para obras y servicios», tribu-
tarán como tractores.

2.º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.

3.º Las furgonetas tributarán como turismos, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo
si el vehículo estuvieses autorizado para transportar más de 525 KG de carga útil, en cuyo
caso tributarán como “camión”.

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguien-
tes supuestos:

a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma per-
manente, tributará como «turismo».

b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá
que examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razona-
ble el hecho de que el número de asientos exceda o no de la mitad de los po-
tencialmente posibles.
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4.º Los «motocarros» tendrán la consideración, a efectos de este impuesto, de  «mo-
tocicletas», y en consecuencia tributarán por la capacidad de su cilindrada.

5.º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un auto-
móvil y un semirremolque. Tributarán simultáneamente y por separado el que lleve la po-
tencia de arrastre y el semirremolque arrastrado.

6.º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos aco-
plados que participan en la circulación como una unidad. Tributarán como «camión».

7.º Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser
transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las ta-
rifas correspondientes a los «tractores».La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales,
se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de
Vehículos, en relación con el Anexo V del mismo.

ARTÍCULO 6. Bonificaciones

1. No se establecen bonificaciones de las cuotas:

ARTÍCULO 7. Período Impositivo y Devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera ad-
quisición de vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se pro-
duzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los
casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorra-
teo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción
o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en
el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá
obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que
restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta. Cuando proceda
el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a
satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan transcu-
rrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del do-
cumento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda.
Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento
cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar
la devolución de la parte de la cuota correspondiente.

ARTÍCULO 8. Régimen De declaración y liquidación 

1. Corresponde a este Ayuntamiento el impuesto aplicable a los vehículos en cuyo per-
miso de circulación conste un domicilio de su término municipal.

2. gestión, liquidación, inspección y recaudación del impuesto se llevará a cabo por el
órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia,
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias.  
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3. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos se pre-
sentará en las oficinas municipales por el interesado o por su representante, declaración
de alta, junto fotocopia del certificado de características técnicas del vehículo y del DNI o
CIF del titular. 

4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el
Impuesto se gestiona a partir del Padrón anual del mismo.

Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro de Tráfico
y en las Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias y
cambios de domicilio. Además se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam-
bios de domicilio de las que disponga el Ayuntamiento.

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los
interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La ex-
posición al público del Padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá
los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

ARTÍCULO 9. Pago e ingreso del Impuesto

1. En los supuestos de liquidación, el ingreso de la cuota se realizará en el momento
de la presentación de la declaración correspondiente.

Las restantes liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por
el reglamento general de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del
mes natural siguiente. 

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 20 del
mes natural siguiente.

El plazo del ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

2. finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará
el periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20 por
100 del importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora corres-
pondiente.

Dicho recargo será el 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido
notificada la providencia de apremio.

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certifi-
cación de aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago del
Impuesto.

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico
la reforma de los mismos, siempre que alteren su clasificación a efectos de este impuesto,
así como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el
permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar pre-
viamente, ante la referida Jefatura Provincial, el pago del último recibo presentado al cobro
del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de
todas las deudas, por dicho concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no
prescritas. 



Nº 221  |  16 de noviembre de 2016

23www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ARTÍCULO 10. Revisión

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revi-
sables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando
dichos actos sean dictados por una entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo
preceptuado en la Ley 2/2004 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Modificación del Impuesto

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por la Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tá-
cita de la presente ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente modificación de la Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión celebrada el 10 de septiembre de 2016, entrará en vigor en el momento
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir
del 1 de enero de 2017 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso Contencioso Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En Fuente el Saúz 4 de noviembre de 2016

La Alcaldesa, María Jesús Jiménez Maroto.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.559/16

AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAÚZ

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión ordinaria de fecha  de 10 de septiembre de 2016, de aprobación provi-
sional de la modificación  de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre bienes
inmuebles, cuyo  texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

PRIMERO. Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles con la redacción que a continuación se recoge:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE-
BLES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Es-
pañola, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoctava del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de
abril por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y en el
artículo 8 del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en ma-
teria presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o re-
glamentario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente Orde-
nanza Fiscal tratamiento pormenorizado. 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y
bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas re-
guladoras del Catastro inmobiliario
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1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características es-
peciales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servi-
cios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en el
apartado anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a
las restantes modalidades en el mismo previstas.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de
características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor
canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad
del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de de-
recho común. Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del impuesto
en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesio-
narios la parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que
deban satisfacer cada uno de ellos.

ARTÍCULO 4. Responsables

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que
constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos de-
rechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos pre-
vistos en el artículo 64 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 43.1.d) y 79 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.. A estos efectos, los Notarios solici-
tarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus res-
pectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá
por partes iguales en todo caso.
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ARTÍCULO 5. Supuestos de no sujeción

No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio

público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento

público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén en-

clavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente

por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terce-

ros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros me-

diante contraprestación.

ARTÍCULO 6. Exenciones

1. Están exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las en-

tidades locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los

servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la de-

fensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado

Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y

los de las asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en

los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos

en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios in-

ternacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos ex-

tranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a sus

organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento regla-

mentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el

corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la espe-

cie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados

en los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-

quier otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están

exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, co-

merciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados,

las oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.
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2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes aco-
gidos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la su-
perficie afectada a la enseñanza concertada, siempre que el titular catastral
coincida con el titular de la actividad.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de
interés cultural, que reúnan las condiciones del artículo 62.2 b) del Texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y conforme a la normativa vigente en el mo-
mento del devengo del impuesto.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o rege-
neración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técni-
cos aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración
de quince años, contados a partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que
se realice su solicitud.

3. En aplicación del art. 62.3 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, estarán exen-
tos los bienes de los que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre
que estén afectos al cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros.

4. Gozarán asimismo de exención:

Conforme al artículo 62.4 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en razón de crite-
rios de economía y eficiencia en la gestión recaudatoria del tributo, estarán exentos los si-
guientes inmuebles:

a) Los de naturaleza rústica cuya cuota líquida no supere 4,00 euros

b) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida no supere 3,00 euros

ARTÍCULO 7. Base Imponible

La base imponible estará constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles,
que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

ARTÍCULO 8. Base Liquidable.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar, en su caso, en
la base  imponible las reducciones que procedan legalmente.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los proce-
dimientos de valoración colectiva.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable
será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco-
nómico-Administrativos del Estado.

3. Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se
apruebe una nueva Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte
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de otro Municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y li-
quidables que tuvieran en el de origen

ARTÍCULO 9. Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será:

a) Para los bienes inmuebles urbanos el 0,57 por 100

b) Para los bienes inmuebles rústicos el desde 0,65 por 100

c) Para los bienes inmuebles de características especiales el 1,3 % por 100.

ARTÍCULO 10. Cuota íntegra.

Será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.

ARTÍCULO 11. Periodo impositivo.

El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del pe-
ríodo impositivo.

Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectividad
en el devengo del Impuesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan
efectos catastrales.

ARTÍCULO 12. Gestión del Impuesto.

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción
catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación
de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

2. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión tributaria de este impuesto, serán competencia de del Organismo Autónomo de
Recaudación de la Diputación Provincial de Ávila y comprenderá las funciones de recono-
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones con-
ducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro,
resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los re-
cursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e informa-
ción al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

3. Podrá agruparse en un único documento de cobro todas las cuotas de este impuesto
relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en este término
municipal.

4. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los su-
puestos en que, de conformidad con los artículos 65 y siguientes del Texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui-
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva.

5. El Ayuntamiento u OAR determinará la base liquidable cuando la base imponible
resulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud,
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subsanación de discrepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

6. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón catastral
y  Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi-
cación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada término municipal, contendrá la
información relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los de cada clase y será
remitido a las entidades gestoras del impuesto antes del 1 de marzo de cada año.

7. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los demás documentos citados en
el apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y jus-
tificantes de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

8. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los
documentos a que se refiere el apartado anterior, la no-coincidencia del sujeto pasivo con
el titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, deberán
ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que
por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección general del Catastro,
confirmará o modificará el titular catastral mediante acuerdo que comunicará a este Ayun-
tamiento para que se practique es su caso liquidación definitiva.

9. Los sujetos pasivos deben hacer efectivo el pago de este impuesto en el plazo de
ingreso del período voluntario, debiéndose comunicar dicho plazo mediante  “Anuncio de
Cobranza”, en la  forma determinada en el artículo 24  del Real Decreto 939/2005, de 29
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

ARTÍCULO 13. Infracciones y sanciones.

Todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y a las sanciones que co-
rrespondan a las mismas se regirá por lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás
disposiciones que la completan y desarrollan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza en relación con la gestión del
tributo se estará a lo dispuesto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto re-
fundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003,
de 18 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación de la Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión celebrada el 10 de septiembre de 2016, entrará en vigor en el momento
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir
del 1 de enero de 2017 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presa.
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Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso Contencioso Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En Fuente el Saúz 4 de noviembre de 2016

La Alcaldesa, María Jesús Jiménez Maroto.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.585/16

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE PINARES

A N U N C I O

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA CUENTA GENERAL MUNICIPAL, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2015, DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ
DE PINARES (ÁVILA)

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuen-
tas, se expone al público la Cuenta General Municipal, correspondiente al ejercicio econó-
mico 2015, por un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, durante los
cuales, y ocho más, quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

El Expediente de la Cuenta General se encuentra a disposición del público, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Santa Cruz de Pinares, sita en la Plaza Mayor n° 1, de Santa
Cruz de Pinares (Ávila), pudiendo ser consultado por los interesados, en horario de 9:00
horas a 14:00 horas, durante los días lunes a viernes laborables.

En Santa Cruz de Pinares, a 2 de noviembre de 2016.

El Alcalde-Presidente, Pedro Sánchez González.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 588/16

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

D. LUIS MARUGÁN CID, Letrado de la Administración de Justicia de JUZGADO SE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N. 1 de ÁVILA, por el presente, HAGO SABER:

1°.- Que en los autos seguidos en este órgano judicial con el n° SECCIÓN I DECLA-
RACIÓN CONCURSO 878/2015 y NIG: 05019 41 1 2015 0030147, se ha dictado en fecha
16/02/2016 AUTO DE DECLARACIÓN DE CONCURSO VOLUNTARIO del deudor LUY-
MECO S.L., con CIF B-80919244 y domicilio social en Ávila, C/Juan José Martín, 69 bajo.

2°.- Se ha acordado la intervención, a través de la administración concursal, de las fa-
cultades de administración y disposición sobre el patrimonio del deudor.

3°.- El llamamiento de los acreedores para que comuniquen a la administración Con-
cursal designada la existencia de sus créditos, que deberán efectuar conforme a lo previsto
en el artículo 85 de la LC, será de UN MES a contar desde el día siguiente de la publica-
ción del presente en el B.O.E.

La comunicación se formulará por escrito firmado por el acreedor, por cualquier otro in-
teresado en el crédito o por quien acredite representación suficiente de ellos, y se dirigirá
a la administración concursal. La comunicación podrá presentarse en el domicilio designado
al efecto o remitirse a dicho domicilio. También podrá efectuarse la comunicación por me-
dios electrónicos.

4°.- La identidad de la administración concursal es la siguiente: Abogada Dª Sara Vayá
Sanchis.

La dirección postal de la administración concursal es la siguiente: Pso de Recoletos,
21 5° Dcha. 28004 Madrid

La dirección electrónica de la administración concursal es la siguiente: concurso.luy-
meco@amagdaleno.com

5°.- Que los acreedores e interesados que deseen comparecer en el procedimiento
deberán hacerlo por medio de Procurador/a y asistidos de Letrado/a (artículo 184.3 LC)

6.- La dirección electrónica del Registro Público concursal, donde se publicarán las re-
soluciones que traigan causa del concurso es la siguiente: https://www.publicidadconcur-
sal.es.

En Ávila, a 23 de febrero de 2016.

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible.


